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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR LI 

ANGEL MERA GONZALEZ POR 

DERECHOS QUE REPRESENTA 

COMPAÑÍA DAMCO ECUADOR S.A 

CARMEN MORAN PAZMIÑO Y EL SEÑOR 

JORGE ROBERTO DÁVILA ARTEAGA.-.-.-.- 

" CUANTÍA: INDETERMINADA..-.-.ersenitestes” 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, al séptimo día del mes de 

noviembre del año dos mil trece, ante mí DOCTOR RENATO ESTEVES 

SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE VIGÉSIMO NOVENO de este Cantón, 

comparece al otorgamiento del presente Poder Especial, el señor LUIS ANGEL 

- MERA GONZÁLEZ, portador del pasaporte colombiano número PE cero seis 

cinco seis nueve nueve, de tránsito por la ciudad de Guayaquil, por los 

derechos que representa de la compañía DAMCO ECUADOR S.A. en su calidad 

de Gerente General, por ende Representante Legal, conforme se justifica con el 

nombramiento debidamente inscrito que se acompaña a la presente Escritura 

Pública. El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad colombiana, capaz de contratar y contraer cualquier clase de 

obligaciones, de quien doy fe de conocerlo en virtud de haberme exhibido sus 

documento de identificación, en este acto.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta Escritura Pública de PODER ESPECIAL, a la que procede 

como queda manifestado y con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

me presentaron la minuta que es del tenor siguiente: Señor Notario; En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Poder 
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Especial, contemplado en las siguientes clausulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente Poder Especial, el 

señor LUIS AANGEL MERA GONZÁLEZ, portador del pasaporte AS 

número PE cero seis cinco seis nueve nueve, de tránsito por la A de 

Guayaquil, por los derechos que represento de la compañía DAMCO Fe 

SA 

presente: Escritura Pública, a quien en adelante se le denominará e A 

MANDANTE.- CLÁUSULA SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- EL MANDANTE 

otorga poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de 

la señora ANDREA DEL CARMEN MORÁN PAZMIÑO, portadora de la cédula 
de ciudadanía número cero nueve cero nueve cinco seis cinco cuatro seis siete; 

y al señor JORGE ROBERTO DÁVILA ARTEAGA, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno dos uno seis ocho cinco cero siete; ambos de ' 

nacionalidad ecuatoriana, a quienes en adelante y con efecto de cada quien en 

particular se los denominará como LOS MANDATARIOS al tenor de las . 

siguientes cláusulas, con el propósito de que a nombre de EL MANDANTE, 

ejecuten en forma individual los siguientes actos y contratos: 2.1) Efectuar . 

todos los actos y asuntos que tengan lugar en la República del Ecuador 

correspondientes a la gestión administrativa de la Compañía DAMCO 

ECUADOR $.A.- 2.2) Suscribir documentos bancarios relacionados a cuentas 

bancarias de la Compañía DAMCO ECUADOR $.A., siempre que se encuentre 

la firma de aceptación por parte de la Contadora de la Compañía DAMCO 

ECUADOR S.A. por cada suscripción y acto a efectuarse.- 2.3) Realizar ante el 

Servicio de Rentas Internas, GAD Municipio de Guayaquil y/o Distrito 

Metropolitano de Quito, Superintendencia de Compañías, Superintendencia de 

Bancos y Seguros, Ministerio de Relaciones Laborales, Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador, Registro Mercantil de 
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CIUDADANA (O): > 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Generales 

17 de Febrero de 2013 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS — ..- 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  
  

 



DAMCO ECUADOR $.A. 

Señor 
Luis Angel Mera González 
Presente.- 

De mis consideraciones:    Cumplo en comunicar a usted que el Directorio de la compañía DAMCO ECUADOR S,A., 

sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por 

un período de TRES AÑOS. En tal virtud corresponderá a usted ejercer la administración y 

representación legal, judicial, y extrajudicial de la Compañía de manera individual, de conformidad 

con lo establecido en el Artículo Noveno de su Estatuto Social, constante en la Escritura Pública 

autorizada por el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, el Jero de octubre del 1999; e 

inscrita en el Registro Mercantil el 29 de octubre del mismo año. 

La Compañía cambió su denominación y reformó su Estatuto mediante Escritura otorgada ante 
mismo Notario el lero de marzo del 2000, e inscrita en el Registra Mercantil de Guayaquil el 24 de 

abril del 2000. 

La Compañía cambió su denominación y reformó su Estatuto mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil el 5 de julio del 2007, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 13 de agosto del 2007. 

La Compañía cambió su denominación a Damco' Ecuador S.A. y reformó su Estatuto mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Cuarto de Guayaquil el 26 de agosto del 2009, inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el 11 de noviembre del 2009. 

Atentamente, 

Er 
“D, 

Ingrid Salas Castello 
Presidente del Directorio 

RAZÓN; Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL Aa DAMCO 
ECUADOR S.A. Guayaquil, 28 de Agosto del 2013, o 

   o %, e 

Luis Ángel Mera González A 
Pasaporte Colombiano No.PE065699 : 

  

 



2 : a Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:46.265 
FECHA DE REPERTORIO:08/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO;12:45 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Octubre del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DAMCO 
ECUADOR S.A., a favor de LUIS ANGEL MERA GONZALEZ, de 
fojas 2.649 a 2.651, Registro de Nombramientos número 854. 

ORDEN: 46265 

ER PR ca ll pue errores Paro 

Puros y 

  

¿DJ > AMdit mo RADORA MERCANTIL 
: DEL CANTON GUAYAQUILLE) 

“Guayaquil, 14 de octubre de 2013 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad “de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda Ja infonmación,*al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Guayaquil y/o Quito, Universidad de Guayaquil, Fiscalía General del Estado, 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, todas las gestione 

necesarios, así como suscribir y presentar todos los document: 

para el cabal cumplimiento de las obligaciones dables en dicha; 

de forma particular.- 2.4) Cobrar y percibir, en vía privada, cuan 

la Compañía DAMCO ECUADOR S.A.; dar y exigir recibos o e ? 

totales o parciales; recibir el pago de lo que se deba a la Compañía” AM 

ECUADOR $.A., aceptar y recibir garantías de toda clase en seguridad del pago 

de los créditos concedidos a los clientes de la Compañía DAMCO ECUADOR 

S.A.- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN ESPECIAL.- El ejercicio de este 

Poder Especial no afectará el derecho de LOS MANDATARIOS a continuar 

gozando de los beneficios que les asisten como empleados de la Compañía 

DAMCO ECUADOR S.A., Yo cual acepta EL MANDANTE.- CLÁUSULA 

CUARTA: VIGENCIA.- El presente Poder Especial se entenderá vigente hasta 

que sea legalmente revocado. - Usted, Señor Notario se servirá agregar y 

anteponer las demás cláusulas de estilo, necesarias para la perfecta validez de 

este instrumento, e incluir los documentos habilitantes que se acompañan. 

Firmado) Abogado Christian Abel Baquerizo Paladines. Registro Profesional 

número doce mil noventa y stete del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- El compareciente aprueba y ratifica en todas sus partes el 

contenido integro del presente instrumento de Poder Especial. otorgado, 

dejándolo elevado a Escritura Pública, para que surta todos sus efectos 

legales.- La cuantía de la Escritura Pública de Poder Especial es 

Indeterminada.- Quedan agregados al registro formando parte integrante de 

este instrumento la fotocopia del pasaporte del otorgante, su nombramiento 

como Gerente General de la Compañía DAMCO ECUADOR S.A. debidamente 

inscrito, y los demás preinsertos en la presente Escritura Pública. Leída esta 

Escritura Pública de principio a fin, por mí el Notarío en alta voz, al otorgante, 

  

  

   

  

  



  

    

  

   

  

1 quien la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY 

2 FE.- 

3 

4 

5 

6 | 
7 

8 LUIS ANGEL MERA GONZÁLEZ 

9 GERENTE GENERAL 

10 DAMCO ECUADOR S.A. 

11 Pasaporte Colombiano No.PE065699 

12 RUC No.0992105305001 : 
13 

14 . 

15 

16 

17 

18 ET Fran €. Esteves Sañudo, Ab 
Notario Suplente Vigésimo Noveno 

19 Del Cantón Guayaquil 

20 Se otorgó ante mi en fe de ello confiero 

PRIMER TESTIMONIO, que 
21 otorgamiento. 

22 

23 

24 

25De contormi 

26 Marzo 31 de 1578, punllcata 

28 

          

   

Notarial reformada por el De 

del 12 de Abril de 4.973, D 

que consta A 

que se ms sAhidos 

 


